
tante de restar qi períodos de cupón a la fecha del ven-
cimiento que se computa; Bi es el número de días en-
tre esta fecha que resulta de restar qi períodos de cu-
pón y la obtenida de restar a la misma un período de
cupón, y C es el cupón corrido expresado en tanto
por ciento y redondeado a dos decimales, que se cal-
culará según la siguiente fórmula:

donde C es el importe del cupón corrido, I es el
importe bruto del cupón expresado en tanto por cien-
to, dc son los días desde el inicio del devengo del cu-
pón a la fecha de desembolso y dt son los días del
período de devengo del cupón.

Las fechas de vencimiento serán las teóricas que
figuran en las condiciones de la presente emisión, ex-
cepto para el vencimiento por intereses y amortiza-
ción correspondiente a la fecha de amortización fi-
nal de la emisión en que se tomará como fecha de
vencimiento la fecha real de pago.

5. Resolución de la oferta pública y publicidad de
los resultados.

5.1. La resolución de la oferta pública se efectuará
por el Consejero de Economía y Hacienda.

La fecha de resolución de la oferta pública será el
3 de diciembre de 2004.

5.2. Publicidad de los resultados de la oferta pú-
blica.

5.2.1. La Dirección General del Tesoro y Política
Financiera hará públicos los resultados de la oferta
pública el mismo día de la resolución de ésta, y con
posterioridad, a través de los medios que considere
oportunos y por procedimientos que garanticen la ma-
yor igualdad de acceso a aquéllos por los operado-
res.

5.2.2. Sin perjuicio de lo establecido en el núme-
ro anterior, el Director General del Tesoro y Políti-
ca Financiera hará públicos los resultados de la ofer-
ta pública en el Boletín Oficial de Canarias, mediante
Resolución.

5.2.3. La publicidad de los resultados de la ofer-
ta pública, prevista en los números anteriores, incluirá,
al menos, el importe nominal solicitado y el impor-
te nominal suscrito.

5.3. Pago del nominal suscrito.

En la fecha de desembolso prevista en la letra d)
del número 2, el importe efectivo correspondiente al

nominal suscrito será adeudado en las cuentas de
efectivo propias de las entidades colocadoras de la
presente emisión que ostenten la condición de Titu-
lar de Cuenta del Mercado de Deuda Pública, o bien
en aquellas cuentas que, a nombre de alguna entidad
Titular de Cuenta, las entidades colocadoras hubie-
ran especificado en el respectivo convenio de cola-
boración, a efectos de lo previsto en este número.

De igual manera, en la fecha de desembolso, el im-
porte nominal suscrito será abonado en las cuentas
de valores propias de las entidades colocadoras que
ostenten la condición de Titular de Cuenta, o en aque-
llas cuentas que dichas entidades hubieran señalado
en el respectivo convenio de colaboración.

6. Prorrateo.

6.1. Se procederá al prorrateo cuando el importe
nominal total de las ofertas presentadas supere el
importe nominal de la emisión determinado en el
número 1.1.

6.2. Tendrán preferencia en la oferta pública las
peticiones de suscripción individuales, frente a las for-
muladas en régimen de cotitularidad o colectivas. Se
atenderán, por tanto, en primer lugar, las peticiones
individuales y sólo después, si sobrase importe no-
minal, las colectivas. Si el importe nominal sobran-
te no fuera suficiente para atender a estas últimas pe-
ticiones, se procederá al prorrateo entre ellas, en la
forma establecida para las peticiones individuales
en el número 6.3 siguiente.

Cuando el importe nominal de todas las peticio-
nes individuales supere el importe de la emisión, só-
lo se atenderán dichas peticiones, de manera que
quedarán excluidas de la oferta, de manera automá-
tica, todas las colectivas.

6.3. El prorrateo entre las peticiones individuales
se ajustará a las siguientes reglas:

1ª) A efectos de la aplicación del prorrateo, todas
las peticiones individuales que hubiera formulado un
mismo suscriptor se considerarán como una única so-
licitud, sumándose sus importes.

Concluido el prorrateo, el nominal adjudicado fi-
nalmente al suscriptor se distribuirá entre todas las
peticiones individuales que éste hubiera presentado,
en proporción al importe de cada una de ellas.

2ª) Estarán exentas de prorrateo las peticiones de
suscripción cuyo importe nominal no exceda de 5.000
euros.

3ª) El prorrateo se efectuará, entre las peticiones
no exentas del mismo, aplicando el principio de pro-
porcionalidad y por un importe mínimo de 1.000
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